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 ▷ RECOMENDACIÓN a fin de que se adopten las medidas previstas en la legislación cultural y 
patrimonial para instar la protección y conservación del edificio de la Plaza de España a través 
de los procedimientos previstos y dirigidos ante la propiedad.

Queja 22/7486

 ▷ Administración afectada: Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos. Delegación 
Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos, de Política Industrial y Energía en Córdoba; 
y el Ayuntamiento de Espiel (Córdoba).

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Actuaciones para la conservación del Puente Mocarra del siglo 
XVII en Espiel.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que coordinen las medidas de prevención y aseguramiento que resulten 
necesarias para el uso y el paso del Puente Mocarra.

RECOMENDACIÓN para que se promueva a cargo de la Delegación Territorial de Hacienda en 
Córdoba la potestad investigadora respecto de la titularidad del Puente Mocarra’.

2.4.2.3. Empleo Público y Trabajo

Queja 21/6139

 ▷ Administración afectada: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: desacuerdo con la decisión de la Escuela Andaluza de Salud Pública 
de rescisión del Acuerdo Específico de Colaboración como Profesor Asociado y su justificación. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: para que, con el fin de evitar desconocimiento y falta de coordinación en cuanto 
a la utilización y devolución de los equipos informáticos puestos a disposición por la EASP para 
el desarrollo de la actividad de sus profesores, se proceda a protocolizar en el documento que la 
Escuela considere conveniente las circunstancias de uso de dichos equipos y el modo adecuado 
de proceder a la devolución y entrega de los mismos cuando finalice la relación profesional que 
amparaba dicho uso. Asimismo, dicho documento habrá de difundirse por los medios que resul-
ten necesarios, para que su contenido sea conocido por cualquier persona que resulte interesada 
y, en todo caso, se deberá hacer entrega del mismo con ocasión de la puesta a disposición de los 
referidos equipos. 

Queja 22/5514

 ▷ Administración afectada: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Esta Defensoría, mediante actuación de oficio, analiza el instrumen-
to jurídico, de carácter mercantil, utilizado para la relación de servicios entre la Escuela Andaluza 
de Salud Pública (EASP) y las personas profesoras asociadas, que presenta deficiencias formales, 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-se-coordinen-para-preservar-el-uso-y-el-paso-del-puente-mocarra
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-escuela-andaluza-de-salud-publica-que-protocolarice-el-uso-de-los-equipos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-escuela-andaluza-de-salud-publica-determinadas-cuestiones-sobre-la-colaboracion-del


ÍNDICE

2.4. Resoluciones

364

en cuanto a la duración y a la rescisión del acuerdo, que pudieran perjudicar los derechos de 
ambas partes y, especialmente, de la parte prestadora del servicio.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: para que en el modelo de acuerdo específico de colaboración como personal docen-
te asociado que se viene utilizando por esa Escuela, y en cuanto a la cláusula relativa a la duración 
del mismo, se amplíe su contenido en el sentido de ofrecer mayor información sobre el carácter 
de sus prórrogas, es decir, si han de entenderse automáticas o requieren una acción concreta; el 
plazo máximo total de vigencia, incluidas las posibles prórrogas; y la posibilidad de extinguir el 
contrato antes de su fin, por cualquiera de las dos partes, previo el correspondiente preaviso y el 
plazo para el mismo.

Queja 22/2889

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en 
Granada.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada por discrepancia técnica.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja, expone la situación adversa en 
la que se encuentra al haber cambiado la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de Granada (en 
adelante, DT), su criterio con respecto a la acreditación para poder impartir los módulos formativos 
de los certificados de profesionalidad.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que, en el contexto del real decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regulan los certificados de profesionalidad, en atención a las actuaciones y criterios precedentes 
seguidos por esa DT:

Se revise el expediente de la persona interesada, en cuanto a la acreditación para impartir el módulo 
de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales.

Si el resultado de la revisión fuera desfavorable, la decisión adoptada, que se apartaría de los ante-
cedentes, ha de estar motivada adecuadamente; con alusión a los precedentes y a la necesidad de 
desviación de los mismos, explicando la variación de criterio a través de una justificación racional 
y razonable suficiente como para garantizar que no se trata de una decisión arbitraria, discrimina-
toria, caprichosa o irreflexiva, haciendo de este modo posible el ejercicio del derecho de defensa 
de la persona afectada.

SUGERENCIA para que esa DT, en pro del principio legal de coordinación entre las administracio-
nes públicas, revise y comparta con otros órganos de las diferentes administraciones los aspectos 
jurídicos y técnicos que se vienen valorando a los efectos de homogeneizar los mismos y ofrecer 
seguridad a las personas administradas. 

Queja 23/1361

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada por discrepancia técnica.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja, expone  la situación adversa en 
la que se encuentra tras haber superado -con el número 1- el concurso oposición correspondiente 
a la oferta de empleo público 2017/2019 y, además, haber obtenido por Sentencia, de 21 de julio 
de 2022 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el carácter de personal laboral indefinido 
no fijo de la Junta de Andalucía.
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 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA para que, en el marco de la normativa vigente y en el contexto de la convocatoria de 
9 de noviembre de 2021, se rectifique la oferta de vacantes realizada por resolución de la DGRHy-
FP de 27 de febrero de 2023, incorporando el código del puesto de trabajo 1025910, Jefe Servicios 
Generales, inicialmente previsto.

Queja 22/5217

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Marbella.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja, expone que siendo interesado 
en el procedimiento de selección de dos plazas de Subinspector de Policía Local de Marbella, ha 
solicitado copia de los exámenes de los cuatro aspirantes a las plazas, denegándole el Tribunal el 
derecho a facilitar copia, alegando que sólo tenía derecho a revisión y no a que me faciliten copia, 
lo cual produce indefensión en la continuación de las acciones de defensa de sus derechos por 
posibles irregularidades en el proceso.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se ponga a disposición del interesado las copias de los exámenes de 
los participantes en el proceso selectivo que éste tiene solicitadas y que le han sido denegadas 
por ese Ayuntamiento.

Queja 22/5252

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja, expone que  presentó recurso de 
alzada ante ese Ayuntamiento contra el acto administrativo donde se recogen las puntuaciones 
otorgadas a la prueba práctica y resultado final del proceso selectivo para la provisión en propie-
dad de una plaza de Técnico Medio de Recursos Humanos, incorporada a la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2021.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente res-
puesta al escrito presentado en ese Ayuntamiento por la persona interesada en la presente queja, 
informando de ello a esta Institución. 

Queja 22/0847

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Gerena.

 ▷ Estado de tramitación: En tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja, expone que había participado 
en la convocatoria de selección de auxiliar informático y auxiliar en marketing, personal laboral 
en prácticas, del programa de empleo y apoyo empresarial, incluido en el plan provincial de re-
activación económica y social. Manifestaba su disconformidad con el hecho de que la Ordenanza 
reguladora de las tasas de derecho de examen no contemplen una exención o bonificación para 
los sectores más vulnerables como pueden ser las personas desempleadas o las personas con 
discapacidades.
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 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA para que se promuevan las acciones oportunas –en su ámbito competencial- para 
incorporar en las normas reguladoras de la tasa por derechos de examen por participar en pruebas 
selectivas de acceso al empleo público en esa entidad, la exención del pago de dicha tasa a las 
personas participantes miembros de familias numerosas, desempleadas y personas con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 %.

Queja 22/6093

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Jimena. 

 ▷ Estado de tramitación: En espera de respuesta de nuestra sugerencia.

 ▷ Descripción de la actuación: El Ayuntamiento de Jimena no contempla la exención de tasas 
por discapacidad. Formulamos Resolución en la que sugerimos al Ayuntamiento que promueva 
las acciones oportunas para incorporar en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de 
Examen la exención, o en su caso bonificación, del pago a las personas participantes con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así como a las integrantes de familias numerosas 
y a las desempleadas.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA para que ese Ayuntamiento promueva las acciones oportunas para incorporar en 
las normas reguladoras de la tasa por derechos de examen la exención, o en su caso bonificación, 
del pago a las personas participantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así 
como a las integrantes de familias numerosas y a las  desempleadas. 

Queja 22/7409

 ▷ Administraciones afectadas: Instituto Andaluz de Administración Pública y Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública. 

 ▷ Estado de tramitación: En espera de respuesta de nuestra sugerencia.

 ▷ Descripción de la actuación: La adjudicación de destinos y la adaptación de los puestos para 
personas con discapacidad intelectual, en los procesos de acceso a la Función Pública de la Junta 
de Andalucía. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA para que, de conformidad con las normas citadas en las consideraciones precedentes, 
por parte de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y el IAAP se promue-
van las medidas oportunas tendentes a garantizar y evaluar la efectiva ocupación del puesto -así 
como el progreso profesional- para cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 59 del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre. En 
este sentido se sugiere, entre otras medidas que se pudieran adoptar, las siguientes: 

1. Análisis previo de los puestos de trabajo, su entorno físico, organizativo y las funciones a desem-
peñar, para determinar aquellos en los que estas personas puedan desarrollar todo su potencial. 

2. Designación de lo que podríamos denominar compañero tutor que se encargue del acerca-
miento al puesto de trabajo, de la implementación de accesibilidad, de determinar los ajustes 
razonables y apoyos necesarios y elevarlos a los responsables correspondientes para su im-
plementación. 

3. Seguimiento temporal y evaluación de resultados, para conocimiento de la consecución de 
los objetivos y, en su caso, adopción de medidas correctoras.
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Queja 23/2418

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Coín.

 ▷ Estado de tramitación: En tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación:Falta de respuesta a su solicitud de adaptación de puesto de trabajo.  

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente 
respuesta al escrito presentado ante el Ayuntamiento de Coín por la persona interesada en la 
presente queja, informando de ello a esta Institución.

Queja 22/4201

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Nigüelas.

 ▷ Estado de tramitación: Administración acepta Resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Disconforme con las bases de la convocatoria Ayuntamiento de 
Nigüelas. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que en las bases de la convocatoria de cualquier proceso selectivo de 
acceso al empleo público local promovido por el Ayuntamiento de Nigüelas se eliminen diferen-
cias abusivas en la valoración de la experiencia en puestos similares, por tratarse de un requisito 
contrario al principio de igualdad proclamado en los artículos 14 y 23 de la Constitución en relación 
con los principios de mérito y capacidad del artículo 103.3 de la Constitución.

Queja 22/7656

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función 
Pública en Sevilla.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta a recurso de reposición -premio de jubilación-.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente 
respuesta al escrito presentado ante la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y 
Función Pública de Sevilla por la persona interesada en la presente queja, informando de ello a 
esta Institución.

2.4.2.4. Servicios de Interés General y 
Consumo

Queja 23/3050

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Granada.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta
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